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de fecha 2 de junio de 1999, acordando declarar la situación
legal de desamparo de los menores D. y S.D.O., asumiendo
en consecuencia, la tutela de los mismos y proceder a calificar
el acogimiento familiar existente como permanente, suscri-
biéndose al efecto nuevas Actas de Obligaciones.

Contra la presente Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 23 de septiembre de 1999.- La Delegada.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos.

Interesado: Construcciones Belsol, S.A.
NIF: A29099975.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones: A2960097800018271.

Interesado: Edificios Toto, S.A.
NIF: A29015096.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones: A2909496540000160.

Interesado: Galerías Comerciales Boquetillo.
NIF: A290685517.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones:

A4185297702900710-A4185297702900743.
A4185297702900787-A4185297702900765.
A4185297702900754.

Interesado: Talleres Molina, S.A.
NIF: A29118304.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones:

A2960096410001170.
A2960297500004669.

Málaga, 21 de septiembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de 10 días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Construcciones Sierra Nevada, S.L.
NIF: B18023549.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificantes números
189910024790F, 189910024788D, 189910024789P.

Málaga, 27 de septiembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional Adjunta de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Alfonso Morillo Orellana
(31435010J).

Sujeto pasivo: Alfonso Morillo Orellana (31435010J).
Procedimiento: Suspensión art. 75 R.D. 391/1996.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de denegación Expte.

1198-0219.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- La Jefa de la
Dependencia Regional Adjunta, Magdalena del Rosal García.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
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virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Control de Obras y Reformas, S.L.
(B14397756).

Sujeto pasivo: Control de Obras y Reformas, S.L.
(B14397756).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talones de cargo con los

siguientes núms. de liquidaciones:

S2040097140205685 (419910029302J).
S2040097140205674 (419910029301E).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Asesores de Comunidades Reu-
nidos, S.L. (B14352678).

Sujeto pasivo: Asesores de Comunidades Reunidos, S.L.
(B14352678).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talones de cargo con los

siguientes número de liquidaciones:

S2040097140205355 (419910029274N).
S2040095140205364 (419910029275V).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre citación comparencia perte-
neciente a Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que consta en la relación
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Acto que se notifica: Que no habiendo sido satisfecha
la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período volun-
tario en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha
acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del/los deu-
dor/es, en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña-
lados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado la providencia de apremio, en el plazo de 15 días
a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación
o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos; la resolución de las recla-
maciones económico-administrativas corresponderá a los
Organos Económicos-Administrativos de la Comunidad Autó-
noma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art 138.1 de
la Ley Gral. Tributaria y art. 99.1 del Reglamento General
de Recaudación): Pago o extinción de la deuda. Prescripción.
Aplazamiento. Falta notificación de la liquidación o anulación
o suspensión de la misma. Defecto formal en el título expedido
para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20
de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.


